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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción
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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ DI SANTO
OSCAR ALBERTO s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 7049/25. - Juzgado Cobros y Apremios 1
C.J. Concepción

Concepción, Tucumán, 11 de junio de 2026.-

     Atento a lo peticionado por la parte actora, y teniendo en cuenta la discrepancia entre lo
informado por la el Banco BBVA Argnetina S.A. en fecha 06/04/2026 y el informe emitido por el
Banco Central de la República Argentina, el cual da cuenta de la existencia de productos vigentes
bajo la titularidad del demandado, ORDÉNESE al Banco BBVA Argentina S.A. para que, en el plazo
de 5 días, proceda a ratificar o rectificar el informe presentado con fecha 06/04/2026, debiendo
aclarar de manera circunstanciada y fundada las razones de la discrepancia respecto de la
información pública brindada por el Banco Central de la República Argentina. Para una mejor
ilustración se Adjuntan los informes ut supra mencionados . Notificar digitalmente. MB .-
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